
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a 17 diecisiete de mayo de 2022 dos 

mil veintidós. 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de 

expediente 119/1ªSala/22 promovido por ***** ha llegado el momento de 

resolver lo que en Derecho procede.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado en la 

Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Guanajuato, el 6 seis de enero de 2022 dos mil veintidós, la 

persona mencionada en el párrafo precedente promovió, por su propio 

derecho, proceso administrativo en el cual señaló como acto impugnado el 

siguiente: 

 

1. «La emisión de la boleta de infracción con número de folio *****, de fecha 

6 de noviembre del 2022. 

 

Además, hizo valer como pretensiones: 1) la nulidad total del acto 

impugnado; y 2) como el reconocimiento del derecho y condena a la 

autoridad demandada, (i) la devolución del pago de lo indebido y su. 

actualización 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto dictado 

el 11 once de enero de 2022 dos mil veintidós, se admitió la demanda, se 

ordenó correr traslado de ella a las autoridades demandadas y se les 

emplazó para que dieran contestación a la misma. 

 

Se tuvieron por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas 

por el accionante en su escrito inicial de demanda, así como la presuncional 

en todo lo que le favorezca.; asimismo, se le tuvo por designando 

autorizados para imponerse de los autos, en términos del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. 



 

 

Posteriormente, en proveído de fecha 4 cuatro de abril de 2022 dos mil 

veintidós, se tuvo a José Roberto Muñoz Márquez, en su carácter de 

Inspector de Movilidad adscrito a la Dirección General de Transporte 

del Estado de Guanajuato y a la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración del Estado, por contestando en tiempo y forma legal la 

demanda; así como por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y 

exhibidas en sus respectivos ocursos de contestación. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las partes, el 

11 once de mayo de 2022 dos mil veintidós, tuvo verificativo la audiencia de 

alegatos, mismos que no fueron presentados por ninguna de las partes. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato, es competente para conocer y 

resolver el presente proceso administrativo, de conformidad con los 

artículos 81 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2 y 

11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato; artículo 243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato; así como por lo previsto en los 

numerales 1, fracción II, y 263, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y Vía. De acuerdo a lo señalado en auto dictado 

el 11 once de enero de 2022 dos mil veintidós, y de las constancias del 

proceso de origen, se advierte que la demanda fue presentada con 

oportunidad en el plazo establecido en el ordinal 263 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, como proceso o juicio de nulidad en la vía ordinaria tradicional.  

 

TERCERO. Fijación y Existencia del acto impugnado. De conformidad 

con lo previsto por el artículo 299, fracción I, del código de la materia, previo 

al estudio del fondo, deben fijarse de manera precisa los actos impugnados 

por el accionante.  

Así, del análisis integral al escrito de demanda, se advierte que en la 

presente causa el accionante pretende controvertir la legalidad de: 



 

 

 

▪ La boleta de infracción con número de folio *****, redactada el día 

6 seis de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, por el Inspector de 

Movilidad adscrito a la Dirección General de Transporte del Estado de 

Guanajuato. 

 

Actuación cuya existencia se encuentra debidamente acreditada en autos, 

pues aun cuando el accionante exhibió la misma en copia al carbón, dicha 

documental resulta suficiente para generar convicción en quien resuelve 

sobre la existencia de su original y su contenido; Lo anterior, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, 117, 119, 121 y 130 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

CUARTO. Procedencia. Conforme a lo establecido por el artículo 261 en 

íntima vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, por cuestiones de orden público, se procede al análisis de las 

causales de improcedencia y sobreseimiento previstas. 

 

A) El carácter de autoridad demandada. En este tenor, las dos 

autoridades demandadas invocaron como causal de improcedencia el no 

haber emitido el acto impugnado, ello en los términos siguientes: 

 

1) El inspector demandado refiere que no calificó la infracción impugnada; 

siendo inexistente el acto que se le reclama correspondiente a la calificación 

de la boleta de infracción, por tanto, considera que es improcedente el 

presente proceso. 

 

Sin embargo, este juzgador desestima la causal de improcedencia 

invocada, toda vez que se atribuye al inspector demandado el carácter de 

autoridad demandada al haber elaborado la infracción impugnada, y no por 

haberla calificado como erróneamente lo sostiene. 

 

2) En este mismo tenor, refiere la autoridad hacendaria estatal que los actos 

combatidos no fueron ordenados, dictados o ejecutados por ésta, sino que 

los mismos fueron emitidos por autoridades diversas, por lo que agrega que 



 

 

no tiene el carácter de autoridad demandada, lo cual resulta fundada la 

causal de improcedencia en estudio, pues en efecto como lo sostiene la 

dependencia de mérito, no tiene carácter de autoridad demandada.  

 

En primer término, es necesario precisar que un recibo de pago en el cual 

la autoridad recaudadora consigna la recepción de un monto constituye el 

medio idóneo para acreditar el cumplimiento de la obligación 

correspondiente, pero sólo cuando éste versa sobre el pago relativo a un 

crédito fiscal «previamente determinado». 

 

Es decir, el recibo de pago no constituye un acto administrativo cuando el 

particular efectúa ante la autoridad recaudadora el pago correspondiente 

con motivo del cumplimiento de una multa previamente determinada por 

diversa autoridad, lo cual implica que la actividad de la exactora únicamente 

se limita a recibir pasivamente el pago que el particular realiza. 

 

En cambio, cuando no se haya determinado o liquidado alguna multa ni se 

hayan establecido las bases para cuantificarla por autoridad administrativa 

diversa a la recaudadora, y en el recibo de pago sea precisada la cantidad 

liquida que el particular debe enterar por concepto de multa a causa de la 

infracción impuesta, se está en presencia de un acto administrativo. En este 

sentido, resulta ilustrativa la tesis aislada V.2o.P.A.13 A (10a.)1 

 

En el caso concreto, se determinó el monto a pagar en la audiencia de 

calificación -documento previamente valorado en el Considerando Tercero- 

en la que el Jefe de la Oficina Regional de Movilidad de León, Guanajuato, 

señaló: 

 

«…la correspondiente sanción se fija en 475 veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA), 

considerando para ello el término medio aritmético obtenido entre la cantidad mínima de veces 

la Unidad de Medida y Actualización y máxima establecida para la fijación de la multa prevista 

en el segundo párrafo del artículo 251 de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus 

Municipios, en razón de que la Unidad de Medida y Actualización tiene un valor diario de $89.62 

(ochenta y nueve pesos 62/100 M.N) conforme al tercer párrafo del Decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 7 de enero de 2021, vigente a partir del 1º de febrero de 

2021, lo que representa la cantidad de $42,569.50 (cuarenta y dos mil quinientos sesenta y 

 
1 Bajo el rubro: «RECIBO DE PAGO DE UNA MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO. ES UN ACTO DE AUTORIDAD 

PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO LA ENTIDAD RECAUDADORA LIQUIDA EL MONTO DE LA 

INFRACCIÓN Y/O DE CONCEPTOS NO REFERIDOS EN LA BOLETA CORRESPONDIENTE (APLICACIÓN DE LA 

JURISPRUDENCIA 2a./J. 182/2008). 



 

 

nueve pesos 50/100 m.n.) El pago de la multa deberá efectuarse en las oficinas recaudadoras 

correspondientes, aplicándose un descuento del 40% por pronto pago a quien las cubra dentro 

de los 10 días hábiles siguientes al levantamiento de la infracción.»  [Lo subrayado no es de 

origen] 

 

Por tanto, se concluye que la representación impresa del comprobante fiscal 

digital, que acredita tanto la determinación de la sanción como el pago de 

la misma, no tiene la naturaleza de un acto administrativo, ya que la 

cantidad enterada a la autoridad hacendaria deriva de una determinación 

efectuada por una autoridad administrativa diversa.  

 

En consecuencia, la autoridad hacendaria estatal no tiene el carácter de 

autoridad demandada, actualizándose así la causal de improcedencia 

prevista en la fracción VI, del artículo 261, en relación con el diverso numeral 

251, fracción II, inciso a), del referido Código. Por consiguiente, se 

sobresee el presente proceso únicamente respecto de la Secretaría de 

Finanzas, Inversión y Administración del Estado de Guanajuato, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 262, fracción II, del mismo 

ordenamiento legal.  

 

Es importante precisar, que el sobreseimiento decretado no exime a la 

autoridad hacendaria de realizar, dentro del ámbito de su competencia, los 

actos necesarios para el eficaz cumplimiento de la presente sentencia, 

considerando al efecto que todas las autoridades que por razón de sus 

funciones deban intervenir en la ejecución del fallo se encuentran obligadas 

a ello; esto es, de llegar a obtenerse una sentencia favorable al particular, 

la dependencia de mérito deberá intervenir eficazmente en la devolución de 

la cantidad que ingresó indebidamente al erario estatal que administra.  

 

Hechas las precisiones anteriores y al no actualizarse ninguna de las 

causales invocadas por las autoridades demandadas, así como ninguna de 

las previstas en los artículos 261 y 262 del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

quien resuelve determina no decretar el sobreseimiento de la presente 

causa administrativa. 

QUINTO. Estudio Jurídico. Estudio Jurídico. Enseguida este Juzgador 

procederá al análisis de los conceptos de impugnación que establece la 



 

 

parte actora en su escrito de demanda, considerando los argumentos que 

exterioriza el demandado en su contestación.  

A) Metodología. El estudio del primer concepto de impugnación se 

realizará conforme a los argumentos referidos en el mismo, aplicando el 

principio de mayor beneficio y en concordancia con los principios de 

congruencia y exhaustividad. 

 

B). Planteamiento del Problema.  

 

(i) Postura del Actor. La parte actora niega lisa y llanamente que haya 

cometido una infracción en flagrancia. 

 

(ii) Postura del demandado. En el punto correlativo de su contestación a 

la demanda, el inspector demandado sostiene la legalidad y validez de su 

actuación, dado que se encuentra debidamente fundada y motivada, pues 

se consignaron de manera puntual aquellos elementos de modo, tiempo y 

lugar que llevaron a concluir la conducta desplegada por la hoy parte 

actora.  

 

(iii) Problema Jurídico a resolver. Así, de conformidad con el artículo 299, 

fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, el problema jurídico a dilucidar 

consiste en determinar si el inspector de movilidad demandado acredita que 

el actor cometió la conducta infractora que le fue atribuida. 

 

C). Razonamiento Jurisdiccional. Luego, una vez realizado el análisis al 

contenido de la actuación controvertida, así como a la totalidad de las 

constancias que integran los autos, quien resuelve concluye que resulta 

fundado el concepto de impugnación en estudio, y suficiente para 

declarar la nulidad de la boleta de infracción impugnada, con base en 

las siguientes consideraciones: 

 

 

 

Es necesario señalar que conforme a lo previsto en el ordinal 47 del Código 

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios 



 

 

de Guanajuato, las autoridades deberán probar los hechos que motiven sus 

actos cuando el interesado los niegue lisa y llanamente, a menos que la 

negativa imponga la afirmación de otro hecho. Luego, basta que dicha 

negativa sea: categórica, sencilla, clara, sin condiciones, ambigüedades o 

divagaciones; para tener por cumplida la condición requerida en la norma.  

 

Es decir, resulta suficiente que el particular niegue lisa y llanamente los 

hechos constatados en un acto administrativo, para revertir a la autoridad la 

carga de probar las circunstancias de facto asentadas en aquél; de ahí, que 

la negativa   lisa y llana establecida en el precepto invocado, debe 

entenderse sólo como la necesidad de que ésta sea clara y no confusa, 

categórica y no condicionada.  

 

En la especie, el actor niega lisa y llanamente haber cometido la infracción 

atribuida, dado que no incluyó justificaciones o explicaciones, ni tampoco se 

contradice con las pruebas ofrecidas en este proceso. En este tenor, quien 

resuelve estima que la negativa de la parte actora respecto a los hechos 

asentados en la boleta de infracción impugnada, impuso a la autoridad la 

carga de probar los hechos por los cuales consideró que el actor cometió la 

infracción, al actualizarse el supuesto previsto en el ordinal 47 del Código 

invocado.  

 

Sin embargo, en la secuela procesal el agente de tránsito demandado no 

exhibió algún elemento convictivo a través del cual demostrara que el 

hoy actor efectivamente cometió la conducta que le fue atribuida, por 

lo que se concluye que no se realizaron los hechos que motivaron la 

expedición del acta de infracción controvertida.  

 

D). Conclusión. Agotado lo anterior, se concluye que la razón asiste a la 

parte actora, debido que ante la negativa lisa y llana respecto a la comisión 

de la infracción que le fue imputada, la demandada omitió acreditar los 

hechos consignados en el acta de infracción, luego, se configura la causal 

de nulidad prevista en la fracción IV, del artículo 302 del Código citado.  

 

 

 



 

 

De ese modo, al prosperar la causa de pedir formulada por la actora, resulta 

innecesario el análisis de los conceptos de impugnación aducidos por la 

parte actora. 

 

SEXTO. Decisión o Fallo. En suma, con fundamento en lo dispuesto por el 

ordinal 300, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta 

la nulidad total de la boleta de infracción impugnada, así como de los 

actos subsecuentes que estén condicionados por el folio declarado nulo. 

 

Se puntualiza que la nulidad deberá ser lisa y llana, ya que, al estar en 

presencia de un vicio material, su ineficacia es total y al existir cosa juzgada 

sobre los problemas de fondo debatidos, la autoridad demandada se 

encuentra impedida para dictar una nueva resolución.  

 

SÉPTIMO. Pretensiones del actor y consecuencias. Una vez satisfecha 

la pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por la parte accionante, consistentes en que: 

 

A). La nulidad lisa y llana de la infracción impugnada. Respecto a la 

pretensión en estudio, se estima que, al haberse decretado la nulidad total 

de la infracción impugnada, esta se encuentra satisfecha al tenor de la 

declaración de nulidad, pues una consecuencia intrínseca de la declaración 

de nulidad es que la boleta de infracción controvertida, no podrá surtir efecto 

alguno. 

 

Es decir, al tenor de lo dispuesto en el artículo 143 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, la boleta de infracción impugnada es un acto inválido e 

insubsistente, que no se presume legítimo ni ejecutable, así como tampoco 

podrá se subsanado, porque carece del elemento de validez exigido por el 

artículo 137, fracción VI, del Código citado, consistente en la debida 

fundamentación y motivación del acto administrativo.   

 

 

 



 

 

B ) Devolución multa y actualización. Solicita la parte actora el reintegro 

de la cantidad por $24,761.00 (veinticuatro mil setecientos sesenta y un 

pesos 00/100 moneda nacional), así como la actualización del monto pago 

indebidamente.  

Se reconoce el derecho y se condena a las autoridades demandadas 

para que realicen la devolución de la cantidad indicada, determinando 

que será de manera actualizada, ello de conformidad con el artículo 300, 

fracciones V y VI, del Código aplicable. 

 

(i) En cuanto a la devolución de la multa, es de precisar que de 

conformidad con en el artículo 143 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, los actos 

decretados nulos en este proceso no se presumen legítimos ni ejecutables; 

en consecuencia, procede restituir a la parte actora el derecho subjetivo que 

fue vulnerado, previa verificación de su existencia por parte de este 

Tribunal.2 

 

Para acreditar lo anterior, el accionante exhibe junto a su demanda la 

documental consistente en el comprobante de pago con número de folio 

*****, de fecha 9 nueve de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, expedido 

por la sucursal 0121 del Kiosko de León perteneciente a la Secretaria de 

Finanzas, Inversión y Administración, en el cual consiga el pago por la 

cantidad total de $25,542.00 (veinticinco mil quinientos cuarenta y dos 

pesos 00/100 moneda nacional). 

 

Por tanto y toda vez que fue acreditado en el proceso que la parte actora 

realizó el pago de la multa, se configura el pago de lo indebido previsto en 

el artículo 40 del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato, que al efecto 

señala la obligación de las autoridades fiscales a devolver las cantidades 

pagadas indebidamente.  

 
2 En este sentido, se comparte el criterio sustentado en la tesis aislada con el rubro «FACULTAD DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE CONSTATAR LA EXISTENCIA DEL DERECHO SUBJETIVO 

DEL ACTOR PARA OBTENER SU RESTITUCIÓN O LA DEVOLUCIÓN DE UNA CANTIDAD. SU EJERCICIO 

PRESUPONE LA DECLARACIÓN DE ILEGALIDAD DE LAS CONSIDERACIONES QUE SUSTENTAN LA 

RESOLUCIÓN IMPUGNADA» [Época: Décima Época; Registro: 2013828; Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 40, marzo de 

2017, Tomo IV; Materia(s): Administrativa; Tesis: IV.2o.A.136 A (10a.); Página: 2707.] 



 

 

De la norma señalada se obtiene que la devolución de pago de lo indebido 

constituye un derecho del gobernado a través del cual se reincorporan a su 

patrimonio las cantidades que indebidamente pagó al fisco, por lo que no es 

lícito que el fisco retenga una cantidad que le fue pagada sin existir una 

obligación para ello. Lo indebido del pago se actualiza al haberse decretado 

la nulidad del acto impugnado que obligó o conminó el pago al actor.3 

 

(ii) En cuanto a la actualización del importe pagado. Es un concepto que 

opera de forma adminiculada o subyacente a toda devolución, pues sólo así 

se restituye al actor en el pleno goce de su derecho violado, ello al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que obliga a la autoridad a reintegrar las 

cantidades obtenidas injustificadamente.4 

 

Luego, de conformidad con el artículo 300, fracciones V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, resulta procedente reconocer el derecho solicitado por el 

accionante, con base en las siguientes consideraciones: De modo que, en 

este caso, la boleta de infracción impugnada no puede generar actos válidos 

ni ejecutables, pues al estar en presencia de un acto ilegal y, por tanto, 

viciado, es de concluirse que todos los actos derivados directamente de 

éste, que se apoyen en él o bien, que en alguna forma estén condicionados 

por dicho acto, resultan también viciados de origen.   

 

Por tanto y toda vez que fue acreditado en el proceso que la parte actora 

realizó el pago de la multa, se configura el pago de lo indebido previsto en 

el artículo 40 del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato, que al efecto 

señala la obligación de las autoridades fiscales a devolver las cantidades 

pagadas indebidamente.  

 
3 Es ilustrativa sobre la configuración del pago indebido de una multa cuando la boleta de infracción se decretó nula, la tesis 

aislada con el rubro BOLETAS DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO. AL DEJARSE INSUBSISTENTES SE ACTUALIZA LA CAUSA 

DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE AMPARO, POR LO QUE EL PAGO 

EFECTUADO ES INDEBIDO Y SU DEVOLUCIÓN DEBE SOLICITARSE ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. (Época: 

Décima Época; Registro: 2014537; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación; Libro 43, Junio de 2017, Tomo IV; Materia(s): Común; Tesis: XVII.1o.P.A.11 A (10a.) 

4 «DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. LA AUTORIDAD FISCAL DEBE DEVOLVER AL CONTRIBUYENTE LAS 

CANTIDADES ACTUALIZADAS, AUN CUANDO ÉSTE NO LO SOLICITE (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 17-A, 22, 

PÁRRAFO OCTAVO, Y 22-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTES EN 2005). Este alto tribunal ha sostenido 

que el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, no sólo se manifiesta de manera positiva, sino también de forma negativa, al prohibir a la autoridad recaudar 

cantidades superiores a las debidas, obligándola a reintegrar al particular las obtenidas injustificadamente; 



 

 

 

De la norma señalada se obtiene que la devolución de pago de lo indebido 

constituye un derecho del gobernado a través del cual se reincorporan a su 

patrimonio las cantidades que indebidamente pagó al fisco, por lo que no es 

lícito que el fisco retenga una cantidad que le fue pagada sin existir una 

obligación para ello. Lo indebido del pago se actualiza al haberse decretado 

la nulidad del acto impugnado que obligó o conminó el pago al actor. 

 
En este contexto, de conformidad con los artículos 25 y 40 del Código Fiscal 

para el Estado de Guanajuato, el monto de los aprovechamientos -la multa- 

deberá actualizarse por el transcurso del tiempo y con motivo de los 

cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de 

actualización a las cantidades correspondientes, dicho factor se 

obtendrá dividiendo el índice nacional de precios al consumidor del mes 

anterior al más reciente del periodo entre el citado, entre el índice 

correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. 

 

Tratándose de devolución, la actualización comprenderá el periodo desde 

el mes en que se realizó el pago de lo indebido, en el caso concreto desde 

el mes de noviembre del 2021 dos mil veintiuno, hasta aquel en que la 

devolución esté a disposición del actor. 

 

Lo anterior, en congruencia con los motivos y razonamientos expuestos por 

el Pleno de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato, dentro de los tocas números 56/18 PL, 531/17 PL y 507/17 PL. 

 

Por lo tanto, para dar seguridad y certeza jurídica al poner fin a esta 

controversia, así como certidumbre y estabilidad a los bienes jurídicos 

involucrados, asegurando de tal manera su ejecución. se condena de 

manera expresa a las autoridades demandadas, a realizar las 

gestiones necesarias a fin de que le sea devuelta a la parte actora la 

cantidad de $25,542.00 (veinticinco mil quinientos cuarenta y dos 

pesos 00/100 moneda nacional), que pagó como multa, de forma 

actualizada desde la fecha en que se efectuó el pago y hasta que la 

devolución se realice. 

 

 



 

 

OCTAVO. Ejecución de la Sentencia. Finalmente, las demandadas 

deberán cumplimentar la condena que precede e informar sobre ello, en un 

término de 5 cinco días hábiles contados a partir de aquel en que cause 

ejecutoria esta sentencia, según lo dispuesto en los artículos 319, 321 y 322 

del Código de la materia. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, II y III, 

298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código antes invocado, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y resolver el 

presente proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO.  Es procedente decretar el sobreseimiento en la presente causa 

administrativa, exclusivamente respecto a la Secretaria de Finanzas, 

Inversión y Administración del Estado de Guanajuato, acorde a lo 

manifestado en el Considerando Cuarto de la presente sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la nulidad total de la boleta de infracción, en 

términos de lo expuesto en el Considerando Quinto y Sexto de la misma.   

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se reconoce 

el derecho solicitado por el accionante y, correlativamente, se condena a 

las autoridades demandadas, en los términos precisados en el 

Considerando Séptimo y Octavo de esta sentencia. 

 

Notifíquese a las partes. En su oportunidad procesal, archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro 

de esta Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado 

Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente asistido de la 

Licenciada Kenia Karolina Patlán González, Secretaria de Estudio y Cuenta, 

que da fe. 
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